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1.0 Declarar cometida una infracción de contr8bando de
menor cuantía., cmnprendjda en los números 7 y 8 del artícu
lo 11 de la Ley de Contrabando, en relación con la importación
y tenencia ilícita de €stupefacient.€s aprehendidos, por valor de
6.;}~2 pesetas, y descubiertos, por 9.448 pesetas, haciendo un to
tal de 16.ü{}O peseta~.

2." l.">BChU<h!' responsables de la expresada infracción, en
cuncepto de' aut-ores, a Migud Peña te Pa:dílla, Ju:iún Alonso
L,.;zano. Eduarüo SaniEas Pilas. Frands Linne Dove, Marganta
Pciró Ca.':iajuana, JUtU1 Antonio Carrasco Sauz y Esteban Lade
n-~ Lacruz. sielldo responsables subsidia1'los. de los señores Sa·
ll;¡-mS Pila", Lirme Don', Pdrú Casajuana y Carra:sco Sanz sus
rt<:']Jt.-ei lvo,s jJildre:s,

" J..keLu ,ir q"ti,,-" CH 10B re:c:ponSfl hks no concurren (;lrCUas-
ULL;:)5 modi!'ú:aLvas üe la resp{lüsalJilidad,

"1.' ID!pOlH:'f ~a,<. llnÜl¡n; si;::-;ui€i1ks:

SUst.
S::ulc:lon comLo

Hoyo, representado por don Tomás Garda Lerin, y de otra,
como demanda<l.a, la Administración PúbHca, repre~entada y
defendida por el Abogado del Estado. contra acuerdos {le] Mi
nisterio del Ejército de 4 de octubre de 1~67 y 5 de junio de
1968. sobl'f' valora.ción de lesiones del d.emandante, .se ha dictado
sentencia con fecha 9 de julio de 1970, cuya parte di::;positiva
es como sigue:

«Fallamos: Que sin hacer €special pr(;I1unciamíenLo Sdon:' las
costas, desestimamos el presente recurso contencius(fadmillistra
tivo lnterpueb"to por don Angel Aguarón del Hoyo contra la
Orden del Ministerio del Ejército de 5 de ,Íunk, di3 HlüB, dietad;].
en resolución del recurso de alzaDa plumovidu por el ('Hade.
interesado contra el acuerdo de 4 de octubr{; d(~ lU67 q"c TIc>
acogió la reclamación formulada sobre Htkl1 ación d{' la~ lp-sü,ni's
del demandante. declarándolas firmes .Y subsbtent{'s pOi' ::;, .ll(J
ber contrariado el ordenamiento jm·idkn. a!l.'iOh,jell<ic' a la Admi
nistración de las preLens¡oncs fonnniRdas en la rk'll12-r;ua

Así por esta nuestra sentencia. que se pllbü':'ar¡j El] e: Rl3.ukLIH
Oneial del Estado» e insertara en la {(Colectwn Lq'.l<a\lY,b. lo
pronunciamos, mandamo~ y fínnamof-./)

En su virt.ud,
Este MiniEterío ha t€nido a bien dLT{)ll<.:r"o 1l~:i\úJcn ::'-1_,1:5

propios tél'minos la referida seEteo{'!a pUIJ!lCUlDUyL' el U!WJID.._)
fullo en el ({Boletín Oficial del E::;ta<1'_J}l, tüüo pIlo en Cl1mpl1
miento de lo prevenido en el artículo _105 de la Ley dl' In _Coa·
tencioso-administrativo de 27 de dlC1Hl1[Jre <w 1~55 i{ÚJü!eun
Oficial del Estado» número 363),

Lo que por la presente Orden minl.sto 'DI digt', él. V F NI];j
su conocimiento y efectos consiguicnte~.

Dios guarde a V. E. muchos añus.
Madrid. 26 de octubre de 1970.
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Excmo. Sr. Director GeD.eral dE' Mutihtdo.'Í por in Patria

RESOLUCION del Tribu.nal de Contrabando de
Madrid por la qUe se hace público el jallo que se
cita.

Desconociéndose el actmt1 paradero de Francis Linne Dove
y de su padre, Harold L. Dove, ambos súbditos ingleses. se les
hace saber por el presente edicto 10 sIguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comisión Permanente y en
sesión del día 21 de octubre de 1970, al cC'l1ocer del expediente
número 183/69, acordó el siguiente fallo:

RESOLUCION de la Direcciun General del Tesoro
y Presupuestas par la que se am.plut la o:nt01'izadóu
número 62, concedida al «Banco ele VIgO, S. A.».
para la apertura de cuentas restringidas de recau
dación de tributos en los establecimwntos (fue .'.J'

indican.

Visto el escrito formulado por el {(Banco dte Vigo, Socie·
dad Anónima}), solicitando autorización pa(il aiFpli~lf el servicio
de cuentas restringidas de recaudación di' tribulo::; y el tmslado
de domicilio de la sucursal de Porriño tPonte\'ectnü, que tenia
establecida en la calle de Pío XII,

Esta Dirección General acuerda disponer que la itutorizadón
número 62, concedida en 19 de octubre de lfHH- a In citada en
tidad, se conside~e ampliada a los sigufentes estilblec:;nlentos

Demarcación de Hacienda de Vi{l0

Vigo: Agencia urb&na número 2. call(~ de Vrl1enwe1a núme·
1'0 18, a la que se asigna el número de irlenlific8ción 54"09-04

Demarcación de Hacienda de Ponter;edra

Moaña: Sucursal-Playa 30, a la que se asi'5y,a el número de
Identificación 36-09-04,

Pontevedra: Sucursal calle de Daniel de la Sota, P, a la que
8e asigna el número de identificación 3fl-OH-oa.

Al mismo tiempo se concede la oportnn? autorización para
que la sucursal que tenia instalac!.-a en la calle de Pío XII, de Po
rrifio, continúe como colaboradora df'l Tesor(l en la gestión re
caudatoria en su nuevo domicilio, plaza del Generallsimo, 5, con
igual número de identificación que tenia en el anterior local
que ocupaba.

Porriño: Sucursal, plaza del Genera!í~imo 5 con el número
de identificación 36·09-01.

Madrid, 22 de octubre de 1970.--El Dinxtür general José
VHarasau SaIat.

M I N 1ST E I~ I O DE HACIENDA

5.' D{~crdflx t'l con1l.so de la '~"rifa Lprehendida. eE aplíca
CiUll d<:::¡ ar·tlCulo :n ele la ley, así como exigir en sus!Httción de~

c{)iniso el valor dt' la, grifa de.-:.r.'ubierl.a, de conformidad con el
artículo ~H de la Ley. como sanCÍón accesoria .Y según E€ indica
en d proJ1L¡1}c;amiento anterior.

6, " Dü;poner la devolución del automóvil que fué interve
moo, m3rea ;(:3eat 6IA)>>. matrícu1ft MA-23419, a Sel propietario.

v,;:,z que adquit'LJ. firmeza el presente fallo.
Dcc:arar ha.:.' :llgar a la cOll('('sión de premh_) a los apre

hd1'-~üH.S.

1<;I :rnportp de la nulLa impnesLc ha de ser ingresado. prec::·
33¡¡)CJk ('11 f:fLC\.:'O. en f';;la, Delq:~aclón de Hacienda en el
plazo de qnince dit.;~< a contar de la fecha en que se publique
]11 ores<cn -_e noUfieadón, v COl: trB diehe faJlo se puede inter
lJíi1;cr recur<;c de ¡dzada 8,nte el T:'ibunal Económico-Adrninls
trntivú CfTLnll dI.; Contrabando en ei pht7.o de quinc€ días a
üürtir de JL PIi0'Í{'~~ción de t:::;ta notificación. significando que
::1 jnteqH);;- ¡;~ún del n~cU!"so no suspende la ejecución del fallo

quP en ;'USd. ti{> ;nsnlvelH':a Si' e:,:;gu'ú d cumplimiento de !a
-;:os ,l:f¡L'i d,,' priva-:ioH doe libertad_ a razón de un dla

pr¡s:ü;, GHLr t;ll,lal'lO minilll{; de multa no satbfecha y
d,·n:TG lím,te." de dUr~,elOn m:Jxirna .seúnlados {'TI ei
CB.M- 24 1"" Ley.

L~) tEje H: :)dbll:.~a {'n e' i\B;<eLl!¡ Gfjci;l; del Estado)) en cum
p¡;nü"tltn (('" jo (!!:,P\¡¿!sto en los aj"(~cu¡os ,89 y 92 d,:! ~e¡na'
rm'nL,) de pn,(~pcttl11ie¡'to para las redam¡-h~:Oll{;'3 eeo110m¡co-u,d·
ministrhtivas de 26 de noviembre de 191)9.

Mndrid a 22 dt" octubre de 197{)_-~F,1 Secretario del Tribunal.
V>:tü bUen{L El Dd{Ogado de H::l-dHHfrt, P!·f'.-Sidente-5.8S8-E.

RE';OLUC10N del Tribunal de Contrabando de Se
vif.!a 'Por la que se hacp 'público el .tallo que se cito,

!Ji:'H'úl'lcciétldose el actual domicilio de José Luis Guira}
GUi.lTg'L que últimamente lo tuvo en Barcelona, avenida de
Roma, número 37, por la presente ~e le notifica el ~aBo ,dictado
con fecha 25 de septiembre de 1970, cuya partp dIspOSItiva se
tra;u,cribe a eontinuad6n:

El Tribunal Económico - Administrativo Central, constituido
en Pleno para la materia de contrabando. fallando sobre el
fondo de los recursos de apelación promovid<t. por don Luis
Cuervas Vikhes y doña Concepción Vilches Garda, contra fallo
dIctado con fecha 26 de abril de 1969 en su expediente 47/68
por el Tribunai Provincial de Sevilla,

Acuerda: Estimar los recursos interpuestos y revocar el fallo
impugnado, modificándolo en los siguientes términos:

pq¡nero,--fiu;;titulr el pronunciamiento primero del fallo im
pugnado por el siguiente: declarar cometida una infracción de
contrabando calificada de mayor cuantía y comprendida en el
nllmero 1 del artículo 13 de la Ley, y un posible delito conexo
señalado en el número 2 del arUculo 10 del propio te'Xto legal,
dp. las cuales debe ser declarado como único responsable en
concepto de autor el inculpado Pedro Saez Capell.

flegundo.·.. ·Snstituir el pronunciamiento cuarto por el si
guiente" imponer al responsable en concepto de autor, de con
formIdad a lo establecido en el artículo 25. número 4 de la
Ley. la sanción de multa en cuantía de un 600 por 100 del va-


